
ASEA 
AG.NCI/, DE St:GURIDAD. 

CONVEN 10 MODIFICA TORIO CM1-ASEA-DGRMS-AD-013-2019 
PRIMER CONV ENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO ABIERTO PRINCIPAL NO. ASEA-DGRMS-AD· 
013-2019, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEFONfA CONVENCIONAL (LLAMADAS 
LOCALES, LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL, RESTO DEL MUNDO, 01-800, CELULAR 044 Y 045) 

PRif.:1~R"Co~~ENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO ABIERTO PRINCIPAL NO. ASEA-DGRMS-AD-
013-2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TELEFONÍA CONVENCIONAL (LLAMADAS 
LOCALES, LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL, RESTO DEL MUNDO, 01-800, CELULAR 044 Y 045), 
EN ADELANTE "EL CONTRATO", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS, QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ASEA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR LA LIC. ANDREA LIZBETH SOTO ARREGUÍN, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, Y EL LIC. EDER GIOVANNI SUÁREZ 
PADILLA, DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS Y TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN EN SU 
CARÁCTER DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL 
TELÉFONOS DE MÉXICO, SAB. DE C.V, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. JORGE MANUEL 
RODAS RUIZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 
"LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Este contrato se celebra como resultado de la notificación de Adjudicación Directa 
Nacional electrónica, de fecha 29 de marzo de 2019, expedida por la Dirección de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, de "LA ASEA", mismo 
que se instrumentó de conformidad con los artícu los 26 fracción 111, 26 bis fracción 11, 28 fracción 1 
42 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 
artículo 75 de su Reglamento, aunado a que de conformidad con la justificación para contrat ar los 
servicios y la documentación presentada y anexada al expediente correspondiente, las activ idades 
desarrolladas por "EL PROVEEDOR" están plenamente relacionadas con los servicios obj eto de este 
contrato y se garantiza que se reúnen las mejores condiciones disponibles para "LA ASEA" en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

SEGUNDO.- Con fecha 12 de abril de 2019, "LAS PARTES" celebra ron "EL CONTRATO", que tiene 
como objeto el servicio de telefonía convencional (llamadas locales, larga d istancia internacional, 
resto del mundo, 01-800, celular 044 y 045) para "LA ASEA", de conformidad a lo est ablecido con 
las especificaciones establecidas en "EL CONTRATO" y su "ANEXO ÚNICO". 

TERCERO.- Que la vigencia de "EL CONTRATO" es del1 de abril al31 de d iciembre de 2019. 

CUARTO. - Que el monto de "EL CONTRATO" es por un monto mfnimo de $123,917.72 (Cien 
Veintitrés Mil Novecientos Diecisiete Pesos 72/100 M.N.) y monto máximo de $157,486.38 (Ciem o 
Cincuenta y Siete Mil Cuatrocientos Ochenta y Seis Pesos 38/100 M.N.), ambas incluyendo el16'% 
del Impuesto al Valor Agregado. .t 

QUINTO.- La Dirección General de Procesos y Tecnologías de Información, mediante oficio número 
ASEA/UPVEP/DGPTI/0376/2019 de fecha 03 de diciembre de 2019, solicitó a "EL PROVEEDOR" su 
aceptación para llevar a cabo un convenio modificatorio para ampliar la vigencia de "EL 
CONTRATO", por el periodo comprendido del 01 de enero 2020 al 31 de marzo de 2020, 
manteniendo los mismos términos y condiciones establecidos originalmente en "EL CONTRATO"., 1 
conforme a lo establecido en la Clausula Décima Segunda de "EL CONTRATO" y en los términos 
que señala el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
91 y 92 de su Reglamento. )f 

SEXTO. - Mediante escrito de recibido el 03 de diciembre de 2019, "EL PROVEEDOR" aceptó prestar 
el servicio bajo las mismas condiciones pactadas orig inalmente y celebrar el convenio ~ 
modificatorio para ampliar la vigencia por el periodo comprendido del 01 de enero 2020 al 31 de 
marzo de 2020, conforme a lo establecido en la Clausula Décima Segunda de "EL CONTRATO" y en ) 
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los termmos que señala el artículo S~ de la Ley de Adqu isiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, 91 y 92 de su Reglam~nto. 

1 

S~PTIMO. - Mediante oficio ASEA/U ~VEP/DGPTI/0398/2019 de fecha 16 de diciembre de 2019, la 
Dirección General de Procesos y Teanologfas de Información, solicitó a la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios, la elaboración de un convenio modificatorio a "EL CONTRATO" a 
efecto de ampliar su v igencia por el P,eriodo comprendido del 01 de enero 2020 al31 de marzo de 
2020, manteniendo los mismos térm!inos y condiciones establecidos originalmente, conforme se 
establece en la Clausula Décima Segunda de "EL CONTRATO" y en los términos que seña la el 
artículo 52 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 91 y 92 de su 
Reglamento. 

I ECLARACIONES 

PRIMERA. Declara "LA ASEA", que: 1 

l.l. Se ratifican en todas y cada f,na de sus partes, las declaraciones y cláusulas efectuadas en 
"EL CONTRATO", mismas 

1
que a la fecha no han sido revocadas, modificadas, ni 

restringidas en forma algun¡ . 

1.2. La Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguín, en suplencia por ausencia del Director General de 
Recursos Materiales y Servicios de "LA ASEA" con fundamento en e l artículo 48 del 
Reglamento Interior de la ,t¡.gencia Nacional de Seguridad Industria l y de Protección al 
Medio Ambient e del Se<ttor Hid rocarburos, así como el contenido d el oficio 
ASEA/UAF/0728/2019 de feJha 31 de octubre de 2019 está facultada para suscribir el 
presente convenio modificatorio, en atención a lo dispuesto en los artículos 18, fracción 
111, y 42, fracciones VI y VI l d~l Reglamento Interno de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al¡ Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

1.3. Mediante oficio ASEA/UAF(DGRF/0760/2019 de fecha 23 de diciembre de 2019, la 
Dirección General de Recursos Financieros, comunica a la a la Dirección Genera l de 
Procesos y Tecnologías de Información, e l presupuesto autorizado asignado para el 
Ejercicio Fiscal2020, donde se encuentra considerada la partida 3140l"Servic io telefónico 
convencional", con lo cual ~e cu brirá la prestación del servicio que se genere con el 
presente convenio modificatorio, para el Ejercicio Fisca l2020. 

El ejercicio y pago de los servicios objeto del presente convenio modificatorio estará 
sujeto al presupuesto de eQresos que apruebe la H. Cámara de Diputados, así como al 
ca lendario de gasto que se autorice para "LA ASEA" para el ejercicio fiscal 2020, de 
conformidad con lo esta~ lecido en los artículos 25 de la Ley de Adqu isiciones, 
Arrendamientos y Serv icios del Sector Público y 35 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendar i y 146 segundo párrafo de su Reglament o. 

1.4. La celebración del presente! Convenio mod if icatorio es con el propósito de ga rantizar la 
continu idad de las operac¡ones de "LA ASEN proporcionando infraestructura, a los 
e pleados de "LA ASEA", para comunicar telefónicamente al interior y exterior de "LA 
ASEA" a los equipos de tr.abajo involuc rados en el desarrollo y habi litación· de la 1 
regulación, competencia de¡"LAASEA" y puedan desarrollar sus funciones de manera ág il 
y eficiente mediante la amppación del contrato, se requiere modificar "EL CONTRATO" en 
sus cláusu las SEGUNDA.- VIGENCIA DEL CONTRATO, con objeto de ampl iar su vigencia 
del 01 de enero de 2020 al 31 de marzo de 2020. ~ J.-' 
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r0~r{~~:' 'U¡., '~~~~bración del presente convenio se realiza acorde a lo dispuesto en la cláusula 
DÉCIMA SEGUNDA denominada "MODIFICACIONES AL CONTRATO" de "EL CONTRATO", 
y con estricto apego a lo dispuesto por los artículos 52 de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 91 y 92 de su Reglamento. 

SEGUNDA Declara "EL PROVEEDOR", que: 

2.1. Ratifica en todas y cada una de sus partes, las declaraciones efectuadas en "EL 
CONTRATO", debido a que las manifestaciones vertidas en los mismos, así como los datos 
generales de su representada y específicos no han cambiado. 

2.2. El C. Jorge Manuel Rodas Ruiz, en su carácter de representante legal de "EL 
PROVEEDOR", cuenta con las facultades necesarias. para celebrar el presente convenio, 
las cuales, a la fecha de firma no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma 
alguna. 

2.3. Manifiesta su entera conformidad a todo lo expresado en los antecedentes del presente 
instrumento legal. 

TERCERA "LAS PARTES" declaran que: 

3.1. Considerando lo descrito en el apartado de ANTECEDENTES y con el f in de ampliar la 
vigencia establecida en "EL CONTRATO", es su voluntad suscribir el presente convenio 
modificatorio. 

3.2. Reconocen la personalidad jurídica de sus representantes y por así conveni r a sus 
intereses, es su voluntad modificar "EL CONTRATO", por lo que expresan su conformidad 
en celebrar el presente convenio modificatorio, de acuerdo con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA- El presente Convenio tiene por objeto modificar la cláusu la SEGUNDA- VIGENCIA DEL 
CONTRATO de "EL CONTRATO", quedando las mismas condiciones contempladas en el mismo. 

SEGUNDA- "LAS PARTES" acuerdan modificar las cláusulas SEGUNDA de "EL CONTRATO", para ir
quedar como siguen: 

1 
CLAUSULAS 1 

SEGUNDA. - VIGENCIA DEL CONTRATO 
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QUINTA.- El presente convenio modifi¡catorio, entrará en vigor a partir de su fecha de firma. 

Enteradas "LAS PARTES" del conteni~o. alcance y efectos legales del presente instrumento, lo 
firman de conformidad, en cuatro t an os originales, en la Ciudad de México el día 30 de diciembre 
del20l9. 

LIC. ANDREA LIZBETH SOTO ARREGUIN 
En suplencia por ausencia del Director General de Recursos Materi~les y Servicios, 

con fundamento en el artreulo 48 del Reglamento Interno de la Age~cia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

asl como el contenido del oficio ASEA/UAF/0728/2019. 

1 

TITULAR DEL ÁREA REQUIRE~TE 

LIC. EDER Gl 
DIRECTOR G 

TECNÓLO 

1 

1 

1 
NI SUÁREZ Pt DILLA 

ERAL DE PROC~SOS Y 
S DE INFORMA IÓN 

POR "EL PROVEEDOR" 

"El wesente Convenio fue elabocado f'O'/a 0/rJ c/ón de Adqulsbones y Con,ataclones de la 0/<ecc/ón Geneml de Recursrs _ 
Mateda/esySeMc/osyd/ctamlnadopod1 UnL ~AsuntosJurfd/ca< t\., ~ y-
Elaboró: Lic. Edgar Saú/ Yip Ortuño ! . ~ ; Revisó: Lic. Norma Moreno A/anís. 4\A . 
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